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Declaración escrita presentada por el Gobierno de Bangladesh
de conformidad con el procedimiento simplificado

1. Durante el período 1989-90 Bangladesh recibió ayuda condicional por motivos de balanza de
pagos en el marco del Servicio Financiero de Ajuste Estructural (SAE) del FMI para incrementar sus
reservas en divisas. Una de las condiciones impuestas para recibir esa ayuda fue la liberalización de
las importaciones. Al finalizar el SAE, el FMI incluyó el proyecto en el marco del Servicio Financiero
Reforzado de Ajuste Estructural. Bangladesh ha asumido el compromiso de retirar progresivamente
las prohibiciones a la importación.

2. Bangladesh venía aplicando un régimen comercial restrictivo, y en el decenio de 1980 se inició
el proceso de liberalización y simplificación de las importaciones. En el ejercicio fiscal de 1989/90
la extensa lista positiva de artículos importables fue reemplazada por una lista negativa y restringida,
y los artículos que no figuraban en ella podían importarse libremente. En la Orden relativa a la política
de importación de 1995-97 figuran dos listas separadas, a saber, una negativa de artículos sujetos a
prohibición y una restringida de artículos que pueden importarse si se cumplen determinadas condiciones.
Los artículos que no figuran en las listas pueden importarse libremente.

3. Las restricciones se han relajado hasta la fecha de tal forma que el número de artículos sujetos
a prohibición o restricción ha disminuido de 703 a 118 durante los últimos 10 años. La labor iniciada,
que se realiza como un proceso gradual y continuo, no ha finalizado todavía.

4. A continuación se enumeran los principales aspectos de la Orden relativa a la política de
importación de 1995-97:

a) Se suprimirán o retirarán progresivamente las restricciones a la importación.

b) Se han suprimido las restricciones aplicables a la importación de algunos artículos y
se han modificado las disposiciones relativas a la importación de tela en crudo por las
industrias orientadas a la exportación.

c) Se han suprimido las disposiciones que preveían la asignación de divisas por el
Gobierno.

d) Desde el 4 de diciembre de 1994 se anuló el sistema de libretas de registro.
Actualmente los importadores pueden importar libremente cualquier cantidad de artículos
autorizados.

e) El límite de importaciones mediante autorizaciones de cartas de crédito sin presentar
cartas de crédito ha aumentado de 2.500 a 5.000 dólares por ejercicio fiscal con
transferencias desde Bangladesh.
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f) Tras el acuerdo concertado con el FMI se suprimieron los sistemas de trueque y los
acuerdos comerciales especiales.

g) Se está estudiando atentamente la introducción de modificaciones y simplificaciones
respecto de las importaciones de accesorios de prendas de confección y de abonos,
de las importaciones sobre la base de consignación, de los seguros, etc.

5. En el anexo adjunto se incluyen las listas de artículos sujetos a prohibición o restricción para
su consulta.
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Anexo I

Lista de artículos sujetos a prohibición o restricción por motivos comerciales

Nº
Número de
partida

del SA

Número de
código del SA

Designación del producto
Tipo de
medida

1. 01.05 Todos Polluelos de casta excepto los de primera y segunda generación Prohibición

2. 04.07 0407.00 Huevos, excepto los "huevos para incubar" Prohibición

3. 14.04 1404.901 Hojas de tendu (hojas de biri) Prohibición

4. 48.19 Todos Todas las cajas de cartón excepto 1) cajas para embalaje:
sistema utilizado para los cigarrillos State Express 555; y

2) todos los tipos de cajas, excepto el cartonaje interior laminado
utilizado para la exportación de todos los alimentos congelados,

gambas inclusive

Prohibición

5. 50.07 Todos Tejidos de seda o de desperdicios de seda Prohibición

6. 52.08 a 2.12 Todos Todos los productos excepto los que se indican a continuación: Prohibición

i) tela de Guinea (blanqueada únicamente, con un número
máximo de hilo de trama de 33 y una anchura máxima de

36 pulgadas;

ii) popelina, incluida la tela para camisas, blanqueada, teñida,
estampada, a rayas y a cuadros, con un número máximo de

hilo de trama de 40 y una anchura máxima de 36 pulgadas;

iii) tela de Cambray, incluida la tela para camisas, blanqueada,

teñida, estampada, a rayas y a cuadros, con un número
máximo de hilo de trama de 40 y una anchura máxima de

36 pulgadas;

iv) sarga y gabardina, de todo tipo de construcción, con una
anchura máxima de 45 pulgadas;

v) tejido cruzado y pana de todo tipo de construcción, con una
anchura máxima de 45 pulgadas;

vi) muselina, organdí, batista y tul blanqueados, teñidos y

estampados con un número máximo de hilo de trama de 65
y una anchura máxima de 35 pulgadas;

vii) franela, blanqueada, teñida y estampada, con una anchura
máxima de 45 pulgadas;

viii) tela para vestidos hecha de mezclas de algodón y fibras

sintéticas, de todo tipo de construcción, con una anchura
máxima de 60 pulgadas;

ix) tela para vestidos hecha de mezclas de algodón y fibras
sintéticas, blanqueadas, teñidas y estampadas, con una

anchura máxima de 45 pulgadas;

x) tela para paraguas.

7. 54.07 y 54.08 Todos i) Tela para camisas y tela para vestidos con un contenido de

fibras sintéticas o artificiales (hilados sintéticos regenerados
o mezclas de ambos) superior o igual al 85 por ciento en

peso, y tejidos similares de todo tipo de forma, incluidos los
retales y las piezas cortadas salvo de poliéster tundido con

malla de 80-150 para estampado de
plantilla-tamiz/plataforma y tela de sari, con un contenido

de fibras sintéticas o artificiales (hilados sintéticos,
regenerados o de mezclas de ambos) superior o igual al

85 por ciento en peso, en piezas de 5,50 a 6 yardas, pero
no en thaan o rollos;

Prohibición

ii) retales, piezas cortadas, tejidos cortados y géneros en pieza;

iii) tela para vestidos hecha de mezclas de algodón y fibras
sintéticas, de todo tipo de construcción, para estampado de

plantilla-tamiz/plataforma.
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Nº
Número de
partida

del SA

Número de
código del SA

Designación del producto
Tipo de
medida

8. 55.12 a 55.16 Todos Los siguientes productos, excluido el poliéster tundido con malla

de 80-150 para estampado de plantilla-tamiz/plataforma:

Prohibición

i) tela para camisas y tela para vestidos con un contenido de
fibras sintéticas o artificiales (hilados sintéticos, regenerados

o mezclas de ambos) superior o igual al 85 por ciento en
peso y tejidos similares de todo tipo y forma;

ii) retales, piezas cortadas, tejidos cortados y géneros en pieza;

iii) tela para vestidos hecha de mezclas de algodón y fibras
sintéticas, blanqueadas, teñidas y estampadas, con una

anchura de más de 45 pulgadas;

iv) tela para vestidos hecha de mezclas de algodón y fibras

sintéticas, de todo tipo de construcción, con una anchura de
más de 60 pulgadas.

9. 56.07 5607.41 a 5607.90 Cuerdas de nailon y politeno, excluidas las de nailon para

correas en V

Prohibición

10. 60.01; 60.02 Todos Todos los productos, excepto tejidos de punto, tejidos calados,

tela para refuerzo de bolsillos, tejidos de punto acanalado, tela
para camisas y tejidos de punto de nailon, material para rellenos

de sostenes

Prohibición

11. 90.28 9028.30 Contadores de electricidad de corriente monofásica (totalmente
montados)

Prohibición

12. 17.01 Todos a) Azúcar en bruto (en cristales blancos o cristales refinados,
con una polarización no inferior en uno y otro caso a 99,7).

Azúcar sin refinar/Gur.

Restricción

b) Otros azúcares (de remolacha y de caña) en estado sólido.

c) Sacarosa, azúcar químicamente pura y azúcar refinada.

13. 25.01 Todos a) Sal corriente, excluida la de mesa. Restricción

b) Sal de mesa.

14. 52.08 a 52.12 Todos i) Tela de Guinea, de todo tipo; Restricción

ii) tejidos de mezclilla de color añil totalmente de algodón

(tela asargada), con una anchura de más de 36 pulgadas
(en thaan o rollos), no cortados en piezas o a medida;

iii) tela para uniformes de campaña; y

iv) dril y tejido celular, teñidos, incluso con kaki mineral.

15. 55.12 a 55.16 Todos i) Tela en crudo de todas las clases; Restricción

ii) tela para uniformes de campaña.

16. 60.01; 60.02 Todos Tejidos de punto, tejidos calados, tela para refuerzos de

bolsillos, tejidos de punto acanalado y raso de nailon

Restricción

17. 90.28 9028.30 Partes y componentes de contadores de electricidad y partes y

componentes de contadores de electricidad de corriente
monofásica total o parcialmente montados

Restricción

Total
Medidas impuestas por motivos comerciales Por otros motivos

Prohibición Restricción Restricción/prohibición

96 11 6 79
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Anexo II

Lista de artículos sujetos a restricción o prohibición por motivos distintos de los comerciales

Nº
Número de
partida del SA

Número de
código del SA

Designación del producto
Tipo de
medida

1. 01.03 Todos Animales vivos de la especie porcina Prohibición

2. 01.05 Todos Polluelos de casta de primera y segunda generación Restricción

3. 02.03 Todos Todos los productos Restricción

4. 02.06 Todos Todos los productos Restricción

5. 02.09 0209.00 Todos los productos Prohibición

6. 04.02 Todos Alimentos lácteos Restricción

7. 04.07 0407.00 Huevos para incubar Restricción

8. 05.02 Todos Todos los productos Prohibición

9. 05.11 0511.10 Semen congelado de bovino Prohibición

10. 05.11 0511.10 Semen congelado de bovino de las variedades Frisia, Frisia
cruzada, Shahiwal, Shahiwal cruzada, A.F.S., A.F.S. variedad

cruzada con vacas nacionales

Restricción

11. 07.01 0701.10 Patatas para siembra Restricción

12. 12.07 Todos Semillas de amapola (adormidera) y "poshtadana seca" (la

"poshtadana" tampoco se podrá importar como especia ni en
ninguna otra forma)

Prohibición

13. 12.11 Todos Ghas (Andropógeno) y Bhang (Cannabis Sativa) Prohibición

14. 13.02 Todos Opio Prohibición

15. 13.02 Todos Todos los productos excepto el opio Restricción

16. 15.01 1501.00 Todos los productos, incluida la manteca de cerdo Prohibición

17. 15.03 1503.001;
1503.009

Todos los productos, incluida la estearina solar, exceptuados el
"aceite de sebo no comestible y la estearina de palma RBD"

Prohibición

18. 15.11 Todos Oleína de palma refinada Restricción

19. 15.13 Todos Aceite de coco Restricción

20. 16.01 1601.00 Salchichas de carne de cerdo Restricción

21. 19.01 Todos Alimentos infantiles (con nata) Restricción

22. 22.03 a 22.06 Todos Todos los productos Restricción

23. 22.07 Todos Etanol (alcohol etílico) no desnaturalizado Restricción

24. 22.07 Todos Todos los productos excepto el etanol (alcohol etílico) no
desnaturalizado

Prohibición

25. 22.08 Todos Todos los productos Restricción

26. 23.07 2307.00 Todos los productos Prohibición

27. 25.03 Todos Azufre Restricción

28. 25.23 Todos Cemento Restricción

29. 27.01; 27.04 Todos Carbón y coque duro Restricción

30. 27.05 Gas en cilindros Restricción

31. 27.09 2709.00 Aceites crudos de petróleo y todos los tipos de aceites crudos de

minerales bituminosos

Restricción

32. 27.10 Todos Todos los productos de petróleo, excepto la parafina líquida Restricción

33. 27.11 Todos Gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos Prohibición

34. 27.13 Todos Todos los productos, incluso coque de petróleo, betún de

petróleo y residuos de aceites de petróleo

Prohibición

35 28.02 2802.00 Azufre Restricción

36. 28.04 2804.70 Fósforo Restricción

37. 28.29 2829.19 Clorato potásico Restricción

38. 28.34 2834.21;
2834.299;

2834.299

a) Nitrato potásico
b) Nitrato de bario

c) Nitrato de torio

Restricción
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Nº
Número de
partida del SA

Número de
código del SA

Designación del producto
Tipo de
medida

39. 28.44 a 28.46 Todos Todos los productos, incluidos los productos químicos,
elementos e isótopos radiactivos

Restricción

40. 29.04 Todos Trinitrotolueno (TNT) Restricción

41. 29.30 2930.909 Isotiocianato de alilo (aceite de mostaza artificial) Prohibición

42. 29.35 2935.00 Sulfonamidas Restricción

43. 29.36 Todos Todos los productos Restricción

44. 29.37 a 29.39 Todos Todos los productos Restricción

45. 29.41 Todos Antibióticos Restricción

46. 30.01 Todos Todos los productos Restricción

47. 30.02 Todos Todos los productos, incluidas las "vacunas vivas" Restricción

48. 30.03; 30.04 Todos Todos los productos Restricción

49 31.02 a 31.04 Todos Abonos químicos Restricción

50. 35.07 Todos Enzimas Restricción

51. 36.01 a 36.04 Todos Todos los productos, incluidos los explosivos Restricción

52. 37.06 Todos Películas cinematográficas, impresionadas y reveladas, con o sin

registro de sonido

Restricción

53. 38.08 Todos Insecticidas, en particular, heptacloro 40WP, DDT; producto de

la marca Bidrin con el nombre genérico: Dicloropropeno;
bromuro de metilo; piretroida sintética

Prohibición

54. 38.08 Todos Todos los productos, excepto los indicados en la lista de

prohibiciones

Restricción

55. 51.02 a 51.05

y 51.08; 51.09

Todos Cerdas de porcino e hilados de cerdas de porcino Prohibición

56. 56.08 Todos Redes para pesca (red vertical de malla), con malla de anchura o
longitud igual o inferior a 4,5 cm

Prohibición

57. 56.08 Todos Redes para pesca Restricción

58. 63.09 Todos Ropa de segunda mano Restricción

59. 72.07 Todos Barras de hierro o acero no aleado semiacabadas Restricción

60. 72.10 Todos Chapas onduladas de hierro Restricción

61. 84.01 Todos Reactores nucleares y sus partes Restricción

62. 84.02; 84.04 Todos Calderas Restricción

63. 84.07; 84.08 Todos Motores y cajas de cambio de segunda mano Restricción

64. 84.23 Todos Aparatos e instrumentos para pesar Restricción

65. 85.25 Todos Transmisores y transmisores receptores de radiocomunicaciones,
equipos radioeléctricos inalámbricos, emisores-receptores

portátiles y otros receptores de radiodifusión incluidos los
receptores con grabadores o reproductores de sonido

Restricción




